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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Alonso Pompa, contra la
empresa “Tapizados May e Hijos, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva literal es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Teresa Alonso Pompa, contra
“Tapizados May e Hijos, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 9.037,49 euros de
principal, más 1.469 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir dichas cantidades, librándose testi-
monio de la presente resolución con comu-
nicación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 181 de 2008, seguida ante este Juz-
gado a instancias de don Francisco Javier
Carrasco Duarte, contra la misma ejecutada,
ascendiendo el principal de todas las ejecu-
ciones acumuladas a un total de 17.088,75
euros de principal, más 2.778 euros de inte-
reses y costas, afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las diferentes ejecu-
ciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente ejecu-
ción, así como del acta de conciliación dic-
tada en estos autos y de los particulares ne-
cesarios a la ejecución a que esta se
acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tapizados May e Hijos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Rufo Sánchez, contra la empre-
sa “Tapizados May e Hijos, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva literal es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Isabel Rufo Sánchez, contra “Tapiza-
dos May e Hijos, Sociedad Limitada”, por
un importe de 5.862,74 euros de principal,
más 953 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir dichas cantidades, librándose testi-
monio de la presente resolución con comu-
nicación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

g) Acumular la presente ejecución a la
número 181 de 2008, seguida ante este Juz-
gado a instancias de don Francisco Javier
Carrasco Duarte y doña María Teresa Alon-

so Pompa, contra la misma ejecutada, as-
cendiendo el principal de todas las ejecucio-
nes acumuladas a un total de 22.951,49
euros de principal, más 3.731 euros de inte-
reses y costas, afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las diferentes ejecu-
ciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente ejecu-
ción, así como del acta de conciliación dic-
tada en estos autos y de los particulares ne-
cesarios a la ejecución a que esta se
acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tapizados May e Hijos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Carrasco Duarte, con-
tra la empresa “Tapizados May e Hijos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva
literal es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Francisco Javier
Carrasco Duarte, contra “Tapizados May e
Hijos, Sociedad Limitada”, por un importe
de 8.051,26 euros de principal, más 1.309
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir las cantidad por la que se ha despa-
chado ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
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bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro, o en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Agencia Estatal
de Administración Tributaria y Dirección
General de Tráfico a través del Punto Neu-
tro Judicial. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2516/0000/64/0181/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tapizados May e Hijos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 376 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Martín Hernández, contra la em-

presa “Megacolor, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia núme-
ro 404 de 2008, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, condeno a la em-

presa “Megacolor, Sociedad Anónima”, a
abonar a don Luis Martín Hernández la can-
tidad de 10.520,06 euros como principal,
más 590 euros como interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Megacolor, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 657 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Darwin Maldonado Ramírez, contra
don César David Egas Alau, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia número 23 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a don César David Egas Alau a abonar a don
Darwin Maldonado Ramírez la cantidad de
1.227,22 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-

tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá con-
signar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, número de banco 0030, número
de agencia 1143, DC 5, indicando número de
procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don César David Egas Alau, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Urbalux Gestión y Promoción, Sociedad
Limitada Unipersonal”, contra don Alfredo
Aviño García, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva literal es
la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
que la parte ejecutada tenga abiertas en “Bil-
bao Bizkaia”, “Banco Español de Crédito” y
“Caja de Arquitectos, Sociedad Cooperativa
de Crédito”, así como de los saldos acreedo-
res existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad del apremiado en
los que las entidades bancarias actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbrese
la oportuna comunicación para la retención
y transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

el demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,


